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NOTIFICACION
Addendum

La siguiente comunicacion, de fecha 13 de diciembre de 2019, se distribuye a peticién de la
delegacién del Perd.

La Republica del Perd comunica que con relacidon a los "Proyectos de Reglamento Técnico sobre
etiquetado de eficiencia energética", notificados con las signaturas G/TBT/N/PER/71, 72, 73, 74,
75, 76, 77, 78 y 79, de fecha 24 de abril del 2015; se ha expedido el Decreto Supremo N° 009-
2017-EM, publicado en el Diario Oficial EI Peruano del 7 de abril del 2017, que aprueba el
"Reglamento Técnico sobre el Etiquetado de Eficiencia Energética para Equipos Energéticos".

Entra en vigencia luego de los doce (12) meses de su publicacion en el Diario Oficial El Peruano.

Los requisitos técnicos y los rangos de eficiencia energética de los productos se encuentran en los
anexos respectivos:

Anexo 1: Lamparas de uso doméstico y similares

Anexo 2: Balastros para lamparas fluorescentes

Anexo 3: Aparatos de refrigeracion

Anexo 4: Calderas

Anexo 5: Motores eléctricos

Anexo 6: Lavadoras de ropa

Anexo 7: Secadoras de tambor

Anexo 8-A: Equipos de aire acondicionado

Anexo 8-B: Método de calculo para aparatos de aire acondicionado

Anexo 9.1 Calentadores eléctricos acumulacién

Anexo 9.2 Calentadores eléctricos instantaneos

Anexo 9.3 Calentadores de agua de acumulacién que utilizan combustibles gaseosos

Anexo 9.4 Calentadores de agua instantaneos que utilizan que utilizan combustibles gaseosos
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